
III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1075 Dirección General de Seguridad y Emergen-
cias.- Resolución de 30 de junio de 2008, por
la que se requiere a los interesados en el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones ge-
néricas destinadas a los Ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de Canarias para la po-
tenciación y homogeneización de las Policías
Locales de Canarias, convocadas mediante
Orden de 27 de mayo de 2008, cuyas solici-
tudes no reúnen los requisitos exigidos, o, en
su caso, no acompañan la documentación pre-
ceptiva.

Mediante Orden de 27 de mayo de 2008, de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad (B.O.C.
nº 107, de 29.5.08), se aprobaron las bases regula-
doras y se convocaron para el ejercicio de 2008 sub-
venciones genéricas destinadas a los Ayuntamientos
de la Comunidad Autónoma de Canarias para la po-
tenciación y homogeneización de las Policías Loca-
les de Canarias.

El apartado 7 de la base 9 de la referida convo-
catoria establece que el órgano competente para la
instrucción del procedimiento de concesión de las sub-
venciones será la Dirección General de Seguridad y
Emergencias, la cual, recibidas las correspondientes
solicitudes, verificará si reúnen los requisitos exigi-
dos y si se acompaña a las mismas la documentación
preceptiva, requiriéndose en caso contrario al inte-
resado, mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

En cumplimiento de lo prevenido en el men-
cionado apartado 7 de la base 9 de la convocato-
ria, se requiere a los interesados relacionados en el
anexo II que se acompaña, para que en el plazo de
diez días hábiles contados a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, sub-
sanen las faltas o acompañen los documentos que
deben presentarse, advirtiéndoles de que si así no
lo hicieran se les tendrá por desistidos de su peti-
ción, previa resolución que será dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

En base al resuelvo primero de la citada Orden de
referencia y a la base 3.Requisitos, apartado a), se de-
clara inadmitida la solicitud de la Mancomunidad del
Sur de Lanzarote Yaiza-Tías.

A tal efecto se establecen en el anexo I del pre-
sente anuncio el listado de códigos correspondien-
tes a las faltas advertidas en las solicitudes presen-
tadas, así como los relativos a los documentos
preceptivos no acompañados, a efectos de que los in-
teresados procedan a su subsanación o, en su caso,
aportación en el referido plazo de diez días.

Asimismo, en el anexo II, se relacionan los Ayun-
tamientos solicitantes de la subvención, con expre-
sión de las faltas observadas según el listado de có-
digos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de junio de 2008.-
La Directora General de Seguridad y Emergencias,
Carmen Delia González Martín.
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1076 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 30 de junio de 2008, por la que
se aprueba la convocatoria de Ayudas de Es-
tudio para el personal adscrito a los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud al que es de apli-
cación la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del
Estatuto Marco del personal estatutario de
los Servicios de Salud, así como a los hijos y
huérfanos de este personal, curso 2007/2008.

La presente Resolución tiene por objeto la con-
vocatoria de Ayudas de Estudio correspondiente al
curso 2007/2008, en el marco de la Acción Social,
que se extiende a la educación del personal adscrito
a las Gerencias/Direcciones Gerencias del Servi-
cio Canario de la Salud al que es de aplicación la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Mar-
co del personal estatutario de los Servicios de Sa-
lud, así como a los hijos y huérfanos de este per-
sonal.

La presente convocatoria se realizará con cargo a
la aplicación presupuestaria de la Acción Social, R
19.01.121C.165.00 “Gastos de Acción Social y Otras
Prestaciones”.

En virtud de las competencias que tiene atribui-
das esta Dirección General de la Función Pública en
el artículo 42 de la Ley 14/2007, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el 2008, y previa nego-
ciación con las Organizaciones Sindicales integran-
tes de la Comisión de Acción Social, dependiente de
la Mesa General de Negociación de Empleados Pú-
blicos, este Centro Directivo

DISPONE:

Primero.- Aprobar la convocatoria de Ayudas de
Estudio correspondiente al curso 2007/2008 respec-
to del personal adscrito a los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
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